
SOLICITUDES DE CAMBIO DE IDIOMA MODERNO

Actualizado 10/10/2020 19:51:47

Curso académico: 2020-2021

Página 1 de 4

RESOLUCIÓN DEFINITIVA (09/10/2020)

Observaciones:

2. En el caso de solicitudes concedidas, desde la Secretaría de la Facultad se procederá de oficio a hacer los 

cambios en la matrícula en los próximos días.

1. Una vez valoradas la alegaciones presentadas, se publica la resolución definitiva de cambio de Idioma 

Moderno.

ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (CATALÁN - INICIAL I Y II)COY ARIAS, ALEXANDRE

ESTUDIOS FRANCESES

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (ÁRABE - INICIAL I Y II)FALAHI WAHAB , INASS

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)MUÑOZ NIETO, ÁNGELA

CONCEDIDA (MATRÍCULA EN 277111U Y 277112U)TENEDOR TENEDOR, JUAN

ESTUDIOS INGLESES

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (CATALÁN - INICIAL I Y II)CASTILLO CANO , JOSE

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)GÓMEZ MARTÍNEZ, MARÍA JESÚS

CONCEDIDA (CATALÁN - INICIAL I Y II)HERNÁNDEZ MERCADO, ROCÍO

CONCEDIDO (JAPONÉS INICIAL I Y II)HERREZUELO RUBIO, ALEJANDRO

CONCEDIDA (FRANCÉS - INTERMEDIO I Y II)LAFAURIE, JADE MARIE 

CONCEDIDA (FRANCÉS - INTERMEDIO I Y II)LÓPEZ MÉNDEZ, MARINA

CONCEDIDA (FRANCÉS - INTEMEDIO I Y II)LÓPEZ RUIZ, IRENE
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ESTUDIOS INGLESES

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (FRANCÉS - INTEMEDIO I Y II)MALDONADO RODRÍGUEZ, CARMEN

DENEGADAMORENATE FAMEL, YUN
MOTIVO: SE PUEDE CONCEDER EL CAMBIO PARA MATRICULAR FRANCÉS 
INTERMEDIO I Y II, PERO NO PARA MATRICULAR DIRECTAMENTE 
FRANCÉS AVANZADO I Y II

CONCEDIDA (PORTUGUÉS - INICIAL I Y II)PÉREZ SANTILLANA, MNANUEL

CONCEDIDA (FRANCÉS - INTEMEDIO I Y II)RODRIGUEZ GARCIA, SOFIA ISABEL

CONCEDIDA (ALEMÁN - GRUPO A - INICIAL I Y II)RODRIGUEZ GARRIDO, FATIMA

DENEGADARUIZ GARCÍA, ÁVARO
MOTIVO: SE PUEDE CONCEDER EL CAMBIO PARA MATRICULAR FRANCÉS 
INTERMEDIO I Y II, PERO NO PARA MATRICULAR DIRECTAMENTE 
FRANCÉS AVANZADO I Y II

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)SÁNCHEZ BENÍTEZ, ANA

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)SÁNCHEZ LIMA, ALBA

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)TOLEDANO SÁNCHEZ, PABLO

FILOLOGÍA CLÁSICA

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)ALONSO BONIL, MARÍA GENOVEVA

CONCEDIDA (GRIEGO MODERNO - INICIAL I Y II)HIGUERAS GARCÍA, ISABEL MARÍA
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FILOLOGÍA CLÁSICA

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (ALEMÁN - GRUPO A - INICIAL I Y II)LÁZARO GÓMEZ, RAFAEL

CONCEDIDA (GRIEGO MODERNO - INICIAL I Y II)PELTA RODRÍGUEZ, MARTINA

FILOLOGÍA HISPÁNICA

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)GONZÁLEZ ORTEGA, PAULA

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)LÓPEZ PÉREZ, JULIA

CONCEDIDA (ITALIANO - INICIAL I Y II)MOLINA MARCHENA, VERÓNICA

CONCEDIDA 2º OPCIÓN (MATRÍCULA EN 283113R Y 283114R)PRIETO SANCHEZ, DANIA VALENTINA
ES POSIBLE CONCEDER 2ª OPCIÓN (CAMBIO A IDIOMA MODERNO INGLÉS: 
283113R Y 283113R), YA QUE NO HAY PLAZAS EN ITALIANO. PENDIENTE 
CONFIRMAR ACEPTACIÓN A TRAVÉS DE MAIL: JPUERTAS@UGR.ES

LITERATURAS COMPARADAS

Solicitante Resolución de la solicitud

CONCEDIDA (JAPONÉS - INTERMEDIO I Y II)CAMPOS PORCEL , ANDREA

CONCEDIDA (INGLÉS - GRUPO B - AVANZADO I Y II)CAVALIERI, MAURO

CONCEDIDO (ITALIANO - INTERMEDIO I Y II)JIMÉNEZ MOYA, ALICIA
OBSERVACIONES: EL CURSO 2019-2020 YA SE LE CONCEDIÓ EL CAMBIO 
DE IDIOMA MODERNO Y CURSÓ ITALIANO INICIAL I Y II.
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LITERATURAS COMPARADAS

Solicitante Resolución de la solicitud

INCIDENCIAMARTÍN HIDALGO, MARTA
OBSERVACIONES: ANULA PETICIÓN DE CAMBIO A ITALIANO (MANTIENE 
EL INGLÉS COMO IDIOMA MODERNO).

CONCEDIDA (GALLEGO - INTERMEDIO I Y II)MELCHOR ROMERO, PAULA

CONCEDIDA (PORTUGUÉS - INICIAL I Y II)MOLINO MANSILLA, DEAN

Esta resolución del Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, que es definitiva y no agota la vía 

administrativa, ha sido dictada de acuerdo con los "Criterios para realizar cambios en la matrícula de los 

 estudiantes de los Grados impar-dos en la Facultad de Filoso.a y Letras de la Universidad de Granada", 

aprobados por la Comisión de Asuntos Académicos de esta Facultad el día 8 de mayo de 2017 y modificados el 

6 de mayo de 2019, que están publicados en la web de la Facultad 

(http://filosofiayletras.ugr.es/pages/servicios/secretaria/normativa_impresos/criteriosmatriculasecretaria/!).

En caso de no estar conforme con esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a 

partir del día siguiente a su publicación en esta Web ante la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de 

Granada, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, a 9 de octubre de 2020

EL DECANO


